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El Congreso du los Estados Unidos de 
Venezuela, dccret~1: 

.Art. l• Se declaran puertos habifüa
clos para el comercio exterior de impor
tación y de exportación La Guaira, Puer
to Cabello, Ciudncl Bolírnr y Maracaibo. 
Los de Ciudad Bolívar y Maracaibo, lo 
serán también ele tránsito para el comer
cio con los Estados Unidos ele Colombia 
con arreglo á la ley de la materia. 

Art. 2º Son puertos habilitados para 
la importación de sólo su consumo y 
para la exportación _Cumauú, Barcelona, 
La V cla, Carí1pano, Giiiria, Maturio, 
Juan Griego, I ampatar y Río Cllribc. 

.Art. 3• Se habilil.:m sólo para la ex
portación ele gaundos y sus productos los 
puertos fiu\;nJcs ele Puerto de Tablas, 
Soledad y B.:rrancas en el Orinoco. 

Art-. 4º L.'!.~ Aduanas de los puertos 
habilitados para Ju importación de sólo 
su consumo, no podrán guiar por mar 
efectos extranjeros para otros puntos, 
sean ó no habilitados. 

§ único. Se except,úan la. Aduanas de 
Cumauá, Carúpano, Güi1·ia, Juan Griego, 
Pampatar y Barcelona que podrán guiar, 
la primera para Cariaco, bien por mar 
6 con e-nía terrcstr~, la segunda para 
Río Car1.be de la misma manera que lt1 
anterior. la t~rccra para Irapa, Yagua
raparo y demás puntos que se comuni
quen por ríos con el golfo de Paria, In 
cuarta y quinta para toda lll isla de 
Mar~rit,a y la última para Píritu y 
Cla.nnes. 

A.rt. 5• La A<luau:1 de San Antonio 
del Táchira queda habilitada \>ara las 
importaciones que hagan para os Es
tados Unidos de Colombia. 

Art. 6· Se dero!!a el decreto ele 22 ele 
noviembre de 186G.~ 

Dado en el salón de las se~iones del 
c~mgreso en Carneas li. 21 de mayo de 
186·7, afio 4· de la Ley y 9· de la Fede
ción.-El Preúdent.e de la C."í.mara del 
Senado, .A. lJf. de Gurmeaga. -El Presi
dente de la Cámara de Di¡:mtaJos, J. M. 
..iruú:g1tiew.-El Secretario de la Cáma
ra del Senado, BrauJio .Barrio,.-El Se
cretario de la Ci'lmaro di Diputados, I. 
Ri1;ya .&.guiuagalde.. 

Caracas: mayo 25 de 1S6í, ~· y 9"
Ejecútcse.-1lfi9uel Gil.-EI Ministro de 
Haoieºda, Linio Pulido. 

161 I 

LEY II del Gúdiyo de Hacfr11<la, de '.!.3 ele 
mnyo de lSGí deroymi<lo el der,re/o de. 
1S36, X" 1060, sobre m"!J<11Úz<tciú11 ele las 
o.fici11,1s de .1Ldua11a. 

(OC'rogada por la ley XV del Código 
N° 1S:D) 

El Con!!rcso de los Estados Unidos 
de V eneziíela, decreta: 

Art. P En cada uno de los puertos 
habilitados de la República, hab111 una 
Administración ele Aduana dcscmpciíada 
por un Administrador. La de La Guai
ra tendrá oh:os dos Jefes con el título 
de Iuten·cntor, y uno las de Puerto Ca, 
bello, Mm·acaibo, Ciudad Bolívar, Bar
cc!ona, Cumaná, Carúpauo, Maturín, La 
Vela y Giiiria. Ht1brá también dos Vista
guardalmacenes en la, de La Guaira, y 
uno en las ele Puerto Cabello, :.\Iaracai
bo :r Ciudad Bolívar; y en las demás 
doÜde lo juzgue neccs.11'io el Ejecutivo 
Nacional. También habrá cu cada una 
de las Aduanas referidas un empleado 
que sólo se ocupará de la estadística mer
cantil y fiscal. 

Ad-. 2· Estas oficinas tendrán para el 
clesempeüo de los di\-crws negociados y 
trabajos que le corresponden, los depen
dientes que nombre el Ejecutivo Nacio
nal á propuesta de los rc•pcctivos jefes, 
arrco-lándose p•ra su pago á la suma que 
se seflala con est~ objeto en el presupues
to general de gastos públicos. 

§ único. Estos dependientes podrán 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á 
pedimento de sus respectivos jefes y por 
motivo justificado. 

Debe>·es ·y ·resfriccio11e.~ de los empleados 

Art. 3° Son deberes del Admistraclor 
é Interventor, además de los que se dc
siE!llan en las leyes de importación, ex
portación y ot-ras qne les conciernen: 

1 • Recibir y guardar bajo su rcspon
Babilidad los caudales de l , Nacióu que 
entran á las cojas de su c,,,5 ., . 

2° Dar recibo de las sum.is que in
gresen y exigirlos cuando hagan paga
mcntos para que les sirrnu de compro
bantes en sus cuentas. 

3° Llernr éstas con el día sin que por 
ninaúu moti.o se difiera el asiento lle 
las partidas en el Manual, ni his auo
lacione3 de cargos y abonos en las cucn
taa del libro .Mayor, sino que precisa-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 750 -

mente deben c;;t:unparsc to<las en las de llacien1h todas las demás noticias é 
mirnrns fechas en qnP. se rnri6qucn las informes que le pida. 
operaciones. Art.. 5° Son deberes del Intcr,cntor 

4° Cortar las cucnfas ni fin ele cada solnmente: 
semestre y rendirlas al Tribunal de lº Repre;;cntar los derechos del Pisco 
Cucnt.:ts, precisamente un me3 después en el lugar de sn residencia, de acuerdo con 
d'.:l fcnccidns. el decreto ejccntirn de 4 de julio de 

;;0 Informnr ,li J[inistro de llacicncla ISG5, que eren ios Procuradores nacio
cn el mes de no\·icmbrc de cnda aiio. nnlcs, y la resolnción del ~linisterio de 
rnbrc los inconW!nicnies qnc hnyan t.oc.'l: Hacienda de 23 de set-icmbre del mismo 
do en In cj1:.cución de l:iz leyes d.i Ila- aiio, explie:1torias de dichas atribuciones. 
c:e1ul:-:, formulando á l.1 \·cz rns obscr- t• Informar al Ministro de Hacienda 
rncionc;; sobre los dl'fccto;; que en éllas ' el día último de cada mes de l:n causas 
noten y :ncjor:1s que crc:rn deLcn hn- <le comiso qnc haynn ocurrido durante 
cér.,elc;;. aqm:-1, del c.stado en que se hallen y de 

G0 n~mitir ;,I }Iini.:tro de ILlcicr,da · las providencias dictadas en éllas por los 
por el primer correo y en pliego ccrti- ' .Jueces del conocimiento, c_n copia de 
fic:ulo, 1111 cjcmpiar de las facturas ori- : lodo c:;anto hayan promondo 1•11 de
o-inalcs 1lc los caro-:uuentos. tnn luco-o fcn;;a de los derechos fiscale.s. Igual 
~01110 se practique ~I rcconÓcimicnto de noticia dar:í al mismo )[iu~stro de_ t~das 
!as merc:mcír.s. l::s otras c:rns:1s de Haciendo p11bhca. 

7·0 Procurnr eficazmente que de nin- ¡ pendientes ~11 el lugar de su destino. 
gnn_a nrnncrn se _dcfraucfon l?s int~rescs . Art. G• Ko podrán ni ci .Adminístrarlor 
11nc111nalcs: h:ic1endo al efecto que tocios m el I11terrnntor: 
los cmp'.c::dos _de s_n depcudccia ll_encn lº .P:1g:ir cantidr,d alguna ui hacer 
rns 1lcbcrc;:, y d1:;po111cndo lo conrnmcntc traslncióu de caudales de sus respectirns 
pnra qnc los . resgaarc!o:; ,igilcu Y celen cajas á otra3 sin prcri:; orden del .Mi
rncesantemcntc que no se lrnga contra- nistro de Ifacicnda. 
banilo. . . ., 1 2° Liquijar créditos contrn el Estado, 

S• Ifo~er la_ h9_u1dac10!1 <:e !~s dere- ni abonarles en rn cuenta, á menos que 
ch~s de 1mponac1~11 Y export!:c;on, _an· sean :;utorizados para ello en los tér
tor1zando coa rns nrmas los rcspecti.cs minos del incíso anterior. 
expediente:; que se formen de cnfraclas 
y salidns de buque::. 

!)• Formar los estados de rnlorcs y de 
comercio. las r?laciones de ingrrcso y 
egreso y' dcm:1s doc~ment,os qu_c deben 
remitirse á !:is oficmas superiores de 
Ilacicnd:i, dentro del término que se 
seiialc. 

10. A.ntorizar con sns firmas los asicn· 
tos que se bagan en el libro )lanaal. 

11. II.iccr diariamente el balance de 
cajn, compar_:índosc la exi~tencia del día 
anterior v el mgrcso del clta con el cgre· 
rn. si lo ~hubiere hnbido. Esta diligen
ci:Í, suscrita P?r ambo~. Jefe:;, rn consig
nará cu un hbro pnrucnlar, el cnal se 
tendrá á la disposición de la autoridad 
encargada para p:;s.'lr el tauteo mensual. 

Art.. 4º Son deberes dd Administra
dor solamente: 

.lº Disi-ribair los negocio., de sn;; rc;;
pcci:.i\"as oficinas entre sus rlcpendicntes 
y mantcne~ la cc,rresp_ondc!1cia ~º~- lr,s 
demás oficrnas y funcionarios publtcos. 

2º Pesar oportunamente al ~Iinistro 

3° Expedir obligacionc., y ccrtifica
i.os de créditos contra el Estado, ni dar 
a\'iso á <Ji-rns o6cinns de créditos radica
dos en su cnenta sin prc·.,ia autorización. 

4° Librar contra otras Administracio· 
nes Ít oficinas. de recaudación ó pago 
sin pre,ia orden del Mini:;tro de Ha
cienda. 

Art.. ·7' 
macén: 

Son deberes del Vislaguardal-

lº Recibir en los almacenes de la 
Aduana, las mercancías y l'fcctos qae 
entren en élla con la note del celador 
del resguardo que haya despachado cada 
barcada: confrc,ntar estas notas con lc,s 
bnltos recibidos y anotar en élla su cou
formidad í.• diferencia de qac dar{\ parte 
á los Jefes de la Aduana. 

:!-º Llernr un libro de entrada y sali
da de efectos extranjeros importados y 
otro de frutos y producciones del país 
que se exporten para el extranjero, estén 
ó no sujetos al pago de algún derecho ó 
coni-ribución. En dichos libros se escri
birá el nombre y nación del baque, el 
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de su capitán y procedencia y destino y 
el del importador, exportador ó consig
natario. En la página de la izquierda 
en que se asientan las cut.radas se anotar.í 
el día de la entrada de los bultos en los 
almacenes: las marcas, números, número 
y clase de éstos: su peso bruto y el día 
en que sean reconocidos, y en la p:ígi1la 
de la derecha el día ele la salida de los 
bultos de los ahnacencs, el peso neto de 
1 .. s taras y embalajes. 

3 ° Custodiar las mcreancías con tocia 
segi;ridad y cuidar ele q:ie no resulten 
a,-erías ni confusiones :•I ti-·mpo del des
pachQ, para lo cual hará colocar los far
dos, pacas, cajas y demás bultos con 
distinción y buen orden. 

4::, Interrnuir con los Jefes de b 
Ad1{ana en el rcconocimienio ele todos 
los efectos y mcrcancími, responclicmlo 
ia sólidum de la r.s.1dicl11d con q,ic é;;tc 
se verifique. 

5? Hcmitir en pliego CC'rlifica~lo al 
Ministro ele Hacienda copin íntegra de 
cada manifiesio de importación, el mismo 
dí~ cu que se haya concluído el recono
cimiento ele su contenido. 

.Arr,. S? El Vista es r<,sponsablc así 
de cualquiera fal t.a que se noto en el nú
mero ele bultos, caj,1s y fardos que hayan 
entrndo en los almacene.;,, como ele b 
arnría ó daño que por su culpa reciban 

rnltado un cnadro en que se conozcan Iras 
cla:;cs de objetos <pie se imporl.an, con 
especificación ,le sn calidad, m:Jécria ~" 
qnc est.ín formado.·, ::=n c:int.irlml, mulicla 
y peso. 

2º '.fomar ra?-Ón en el mismo libro. 
del producido ele los clercches de c.'lll;1 
manifiesto, y al efecto tendrá ú su dis
posición las planillas originales qnc hnn 
ele pas:irsc al comerciante importador, 
l,1ego qnc sean liquielaclas y firmacl.1s por 
el Aelministrador. Dicllil planilla llcrnr:í 
la nota ele haber siclo registr:u!a, y la 
firma ele! estadista. 

3• De l:.s planilla.;; que se h:icc refe
rencia en el número anterior, se p:isar:í 
nn:1 ignal ai Ministro de HaeiclHla p:ira 
que se conscn·e en l:1 Dirección de !a c·on
tabiliclad. 

Art. 11. Lo.:; tr:ibajo.;; lic 1:: esfa1lís
tic:1 t1e!;cn ir con el d Í:•. ,. ios C'X1>c
dicntc.:; y a.:;ientos qac Írnga el que la 
eliri~f', mn:1rra.los. .El último de c:111:i 
mes~ rn m:!l:t!:;r::n al. :ilinistro de lfo
cicmla de.; cu,:,lros ó C'St:1do.:; que com
prendan lo hecho en los treinta días trnns· 
cnrridos; uno de éstos p:1ra !a Oonr::bi
lidacl y oi-ro para el 'J'rilmnal ele Cnen
tas; y á fineselc junio y diciembre los 
cuadros ó est.idus gcncr:ilcs. 

Dispoúáoncs !Jl!ne;-ales 

los tfectos que estén bajo su custodia; Y Art.. 1.:?. .El día ¡o de c.ula me;;. la 
no pcrmitirit la salida de aquellos sin primera autoridad ci,·i!, re;;idcnic e1Í el 
expresa orden de los Jefes ele la Aduana lugar donde exista Administración, en 
aunque sea }Jara el despacho. Los géneros unión del Admni.;;trador ,. del Intcr
arnriaclos Y las mercancías aba nclonadas ventor, har:ín tanteo de· c-:ij.:s, cu,·:1s 
estarán también h:ijo la custodia de lo., diligcucias asentar.in en 1111 libro desti
Vistas. __ nado :il efecto, cxpre.::índosc por cl.1sc y 

ArL 9º Los libros que ilcvcn los \·is- ramos !:is cntr:ulas y salid:is que harn 
tas siirán remitidos al fin ele cada corte de habido en el mes anterior ,. la ,-xistcncia 
cuenta; al Tri~unal~ de Ouen!as para que ó_ dl'.:fici~_ qnc rernnc en c:H~dales ó C'Spc
se ten,,_an presentes en el examen ele la c1es. l· 1rmada cst:1 :1ct:1 por los concu
respc~t~va Adnaiw. .. ¡ rrcnies se sacanín do=> copias de las cua-

§ uu1co. Los deberes del \:1st:1g11ar- • le.:; rnmitir:í el Admi1:i.;;tr:1dor, una al 
dalmacén en las Aduanas donde no los )fini;;iro de Hacienda ,. otra al 'J'ribun:il 
haya, rnrán desempcii_ados pc,r el Inter- de C11cat;1.:; por el priincr correo. Este 
ven~r r .. _?omanclantc del _resg¡!:~rclo, mi.:;1_1~0 tanteo t_c_nc~rá h!gnr siempre qnc 
segun lo .h,.ponga el Poder EJecu .. 1rn. la c;rnrl:i :1ntori,1ac1 lo Jnzguc con,·enicn-

Art. 10. Son deberes del Esladisia: ic, ciando cnent.:1 al jfinistro de Ha-
1• Llernr un libro apacntc con tocias cienda del resnli:!do. 

las casilbs donde qnepa la fecha de la § 1° A la nutoricl:ui ci,·il qnc concn
import.ación, la del día ele sn registro, rra al tanteo le scr:ín 1>rcse11iadas -1:::i 
nombre del import:1dor ó d:1C'iiQ de los cnentns, comprobrnie.:; y existencia.:; de 
efectos, nombre llC'I buque, sn nacionali- ! la oficina, y dicha ::niorid:11! Hcgar:í rn 
dad y procedencia, con el importe t.ot.a! tt firma y dar:'1 cHcnia al EjC'Cntirn Xa
dc la factura en la misma ciase ele 1110- ¡ cioual cnaiHlo encnen(;rc alguna irre,~n
neda qnc élla expresa; y que dé por re- laridad. 
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~ .2? La misma autoridad cuid!U:i de 
que se cumpla lo dispuesto en los nú
meros 3° Y 10 '? del artículo 3? dando 
cuenta :i(Ejecutirn Nacional de cual
qniera falta que note. 

Art. 13. L:tE cuentas de las oficinas 
de Aduana rn llernr:ín por mét.odo de 
partida doble y e.i!lilo mcrcanti1, expre
sándose las fracciones por decimales. 

A rt. 14. Las horas del despacho de 
las Aduanas serán desde las siete hasta 
las diez de la maf1ana, y desde las doce 
h11sta las cnatro de la tarde. Se excep
túan los domingos, los días de ambos 
preceptos y los de fies~a nacional. 

§ único. El Ejecutivo Kacion::l pue-
1le aument!lr las horas de trabajo en las 
épocas de mayor concnrreccia de baques, 
ó cuando circunstancias particulares de 
los puertos así lo exijan en beneficio del 
comercio. Se concede la mi.::ma facnl
t.ad á los Administradores, entendién
dose siempre excluida la noche para el 
despacho. 

Art.. 15. Lo.:: Administradores de Adm.
na remitirán al M ir,istro de Hacienda y 
'l'ribnnal :le Cuentas por el primer correo 
y en pliPgo certificado, los estados de rn
lores, relación de ingreEo y egre¡¡o, y de
m:ís document-0s del mes anterior de que 
trata el inciso 9º artículo 3º de .esta le,. 
Les estados de comercio Jo3 pasarán al 
Ministerio de Hacienda Y Tribunal de 
Cuentas al fin de cada semestre 1:,n que se 
corta la cuenta, dentro de los treinta días 
siguientes á la época que abrazan. 

~ único. Las copias de las partidas 
sólo se remitirún mensualmente al Minis
tro de Hacienda. 

Art.. 16. Los Administradores, Inter
ventores v Vistaguardalmacencs, antes de 
entrar e,; el ejercicio de sus funciones, 
prestarán fianza conforme á las leyes. 

Art. H. L,,s Administradores de Adua
na remitirán mem:ualmcnte al Ministro 
de Hacienda, una relación de la existen
cia que haya ~u pag~rés del comerc~o en 
en su respcct1\'a oficma, con espcc1fica
ción de las sumas adelantadas, las fechas 
en que no lo hayan sido, por qué personas 
y el día del wncimient-0 de los plazos. 

Art. IS. Los AdminisLradores é In
terven to res de Aduana dependen del Mi
nist.ro de Hacienda, é inmediatamente 
del Tribunal du Cuentas en- lo relalirn á 
inarcsos y caresos de caudales, en todo 
co; arreglo :\las órdenes del Ejccnt.i,o 

Nacional, J de conformidad oon lo d.i.::
puc-,t.o en ll\s leJcs rcspecti,ac. 

Art. 19. Corresponde al Ejecu~iro 
Nacional con voto comullirn del sC(\nsejo 
de Ministros. hacer el nombrnmi,nlo de 
.'..dmini3tradÓres, foterrnntorcs, y Vist.a
gunrdalmacenes. 

Art. 20. Los empico~ de AdminisLrl'I· 
dores, lnterrnnt.orcs y Vist:l~u:1rdalma
cencs son comisiones, y los individuos que 
los dcsempef111n, dnrM.\n en óllos el 
tiempo que estime por convenicoto el Eje· 
cutivo N11cion11l. 

Art. 21. Lmi Administradores, Inter
ventores y Vist-agnardnlmacenes, no po· 
drán sepMn,so de sna destino¡¡, sin 1icen
cia del .Ejecutirn Nr.ciooal, ni t11mpoco 
los subalternos sin permisc de sus respcc
ti-ros Jt'fos. 

.Art. 2:?. Üul\ndo ror enfermedad ó 
licencia se hl\yl'I de separar de su destino 
el Admir,istraclor, el Interrnotor ó ol Vi3-
tag-uardalm:1ccn, lo avis3rá inmcdi11t3. 
mente al Ministro de B.aciend11; pero en 
uno ú ot.ro caso, el empleado que se so
pare, dej11rá en En lugar un encargado 
de EU confianzl\ con poder bost:'lntc p:m~ 
ejercer sus fonciones, el cual firmnrá en 
su nombre y b.,jo sn responsabilidad, 
pre,ia aprob:1ción del E;ecativo N:'lcio
n11l, cuando el caso lo permita. 

Art. 23. Si el empicado tn\"icrc que 
separaree por enfermedad, y éll:'1 fuCJe 
de tal naturaleza qne no so permita ca
perar la aprobación del Ejecutirn Nacio
nal, el sustituto podr.\ entrar á desem
peii11r con la de la Junta de Ifocicnda. 

ArL. 2-t. En caso do muerte, suspen
sión ó enfermedad grave en que el em 
pleado no pueda designar y constituir al 
snst-itut.o que haya de reemplazarle, será 
nombrado entonces por la Junta de Iln
cienda interín el Ejecutirn ~-focional rc
suelrn lo conrnniente; y el cmplc:'ldo 
reemplazado quedará libre de toda res
ponsabilidad por el manejo de la oficina, 
mientras esté ser\'ida por el que nombr:i· 
re la Junta de llacicnda. 

Jlc..~n11sabilidad. 

Art. 25. Los Arlmiuist-radores é In 
te:-vcnt.orPs no sólo son_ respons:1blcs de 
sos propias faltas, sino _"también de t-0das 
las operaciones que se practiquen por sus 
subalternos y dependientes en las oficinas 
y almacenes. 

.A.rt. 26. J,01 Administradores, Inier-
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ventores, Vistagnardalm::iccnes y demás 
cmplc::i<los de que trab esta ley por cou
nivcnci,1 con cnalqnier clcfranclaclor ele 
la." rcnt.as n:1cionalc3, incnrrrián en la 
pcnn ele depo3ición del empleo y cinco 
afios de encarcelamiento, si no se probare 
no haber tomado p::irt-c en el fraude. 

Art-. . 2·1. Por la participación en el 
fraude ó por el fnrnclc cometido por cn::il
quier empicado ele los que comprende 
esta ley, sufrirá la pena de cinco á seis 
afios de presidio é inhabilitación perpet.ua 
para obtener otro destino de confianza 
en la República. 

Art. 2S. Los Adminisf.raclorc.3 ó In
terventores que pagaren algnna suma fal
tando á lo pre.enido cu el nrtíeulo Gº 
de csl-a ley, aun cuando sea por orden 
directa del Ejecutirn Nacional, comuni
cada por alguno de sus Ministros, qucda
r:'in sujetos á la pérdida del empico y 
restitución de la suma pagada. 

Art.. 29. El abono anticipado de uno 
ó más sueldos que no hayan sido de,en
g.1dos, sujetará á los Administ-raclores é 
Interventores á una multa del rlnplo de la 
caufolad pagada. 

§ único. Se exceptúa el caso en qnc el 
Ministro de Ilacicnd!L disponga lo con
trario. 

Art. 30. Los Administradores é In
terventores son responsablesélc cualesquie
ra cantidades pertenecientes al Tesoro 
nacional que dejen de recaudar. En 
consecuencia ,e !es hará cargo, cuando 
rindan sus cucnlas. 

§ único. Pam qnc puedan eximirse 
de la indicada responsabilidad, deberán 
justificar plenamente haber cmplea,Jo en 
oportunidad todos los medios lcgale¡¡ 
para el cobro. 

Art. 31. Cuando el Administrador y 
el Interrnutor de una Aduana disientan 
sobre cualquiera. oper::ición que .afecte sn 
rcsponsnbilidad, rn llcrnrá á efecto lo que 
disponga el Administrador, y el Inter
ventor no será rcsponsab'c del result::ido, 
si protestare en el acto contra la ope:-::i
ción y diere cuenta inmcdiatnmentc al 
Ejccutirn Nacional. 

Art .. 3.2. El cmplcadl) ele los que rn 
habla en esta ley que cont-inunrc en el 
ejercicio de sus fnncionos cn:mclo el lngar 
ele sn des ti no esté ocu paclo por fnerz::is 
cu~migas del Gobierno coustitucicnal ó 
sometido á éllas, bien sea por efecto de 
una inrnsión exterior en que clecunlqnier 
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modo y bajo cualquier pretexto se niegue 
la obediencia ó se ataque al Gobierno 
legíi-imo, perderá por este solo h::cho su 
destino, y quedará inhábil par11 optar á 
todo empleo ,le honor y de confianz::i en 
la República. 

Art. 33. El empleado qnc continuare 
en el ejercicio ele sn destino on los casos 
seilalados en el artículo ::interior, y tin·icrc 
á su cargo existencias pertenecientes i la 
Rcpúblic.'1, si éstas fueren g:1staclas por 
los enemigo¡¡ del Gobierno, aclcmús de in
currir en la pena seüa!acla en dicho articu
lo, responderá ele su [,alor con su fian
z(y bicnc;;, sin perjuicio de sujetarse 
igualmente á las clcmh pena.:; á que se 
hnya hecho .1crceclor por l:r, leyes co
munes. 
. .ArL. 3-l-. Se prohibe :í los- Jefes de las 
.-\.dnanas y sus dependientes, ser endosa
t::irios ele créditos contra el Estado; y 
agenciar el p::tgl) ele créditos ag,mos ele la 
misma clase. 

_.\ rt. 35. La falta de los deberes pres· 
critos en eüa ley á Jo¡¡ Administr:iclores 
é Interventores y que no tengan en él 
pena cletcrminacla, si fuere por simple 
erog11ción indebida, será castigada so
lamente con la rest-itución de la suma : 
pero cuando la falta cnnicka dolo, los 
'.rribunalcs competentes le nplic::irún acle
m:í.s las penas selialaclas por las leyes. 

~\.rt. 36. Se deja su bsistcalc el de 
crcto ele 15 de noviembre úli-imo sobre 
cont4lbilidac1 en )<, qur. se rozare con esta 
ley, y las iust.ruccioucs que por ,·irtnd 
de dicho· decreto se form::ireu por la Di
rección ele contabilidad y fueren aprob::i
das por el Gobierno. 

Art. 3-7. Se deroga el decreto ele 4 ele 
noviembre ele lf5G sobre la materia y 
cualesquiera otras disposiciones en con
trario. 

-Dado cu el salón ele l.1s sc¡¡ioncs del 
Congre¡¡o_ en Caracas -:í 1G ele mayo de 
1S6-7, afio 4° ele la Ley y 9' ele l:i J'cclc
rnción.-EI Presidente de la O.imara del 
Sanado, A. Jlí. de (lltrncenga.-El Pre
sidente de la Cámara ele Diputados, J. 
1lf. Aristeg,úeta.-EI Secretario ele la 
Cámara del Senado. JJmulio Ba;-rio.~.
El Secretario de la C:"unara de Diputados, 
l. Riera Aguirurgahle. 

Carac:1s, nrnyo .2.5 ele lSG :', -!" y !1°
Ejccútcsr.-:lfiguel Oi/.-.EI )[inistro de 
Hacienda, Itucio Pulido. 
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